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Sincelejo 24 de julio de 2025. 

Doctor 
LUIS CAMILO PEREZ CONDE  
Alcalde Municipal San Antonio de Palmito 
E.                             S.                         D. 
 

1. ASUNTO: INFORME PRELIMINAR DENUNCIA No. D-0525-023 del contrato 
MSAP-SAMC-011-2023, Cuyo objeto es suministro de alevinos, gallinas 
ponedoras, pollos de engorde y consolidación de estrategias integrales, 
por medio del mejoramiento genético del pie de cría de porcino, para 
pequeños productores de la zona en el Municipio de San Antonio del 
Palmito, Sucre. 

La Contraloría General del Departamento de Sucre con fundamento en las facultades 

otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Nacional, modificado por el acto legislativo 

04 de 2019, ha realizado la investigación, referente a la Denuncia No. D-0525-023, con el 

objeto de efectuar un pronunciamiento por parte del ente de control fiscal, en 

cumplimiento de su misión constitucional y legal. 

Es responsabilidad de la Representante legal de la Alcaldía del Municipio de San Antonio 

de Palmito, el contenido de la información suministrada a la Contraloría General del 

Departamento de Sucre - CGDS. La responsabilidad de la CGDS consiste en producir un 

informe que contenga la respuesta al denunciante respecto a la acusación presentada.   

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos 

adoptados por la CGDS. La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas, 

evidencias y documentos que soportan los hechos de la denuncia tramitada; los estudios 

y análisis se encuentran debidamente documentados en soportes, los cuales reposan en 

los archivos de la Contraloría General del Departamento de Sucre. 

Relación de Observaciones 

En el Desarrollo de la presente denuncia se estableció una (1) observación administrativa. 
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1. OBJETIVO GENERAL DE LA ACTUALIZACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACION. 
 
 Evaluar las presuntas irregularidades que afecten el interés General, la Moralidad 
Administrativa, la gestión y resultados descritos en la DENUNCIA No. D-0225-023 
ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO -SUCRE 
 
 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Desarrollar la actuación especial de fiscalización relacionada con la denuncia. No. D-

0225-023   DENUNCIA POR CORRUPCIÓN contratos: MSAP-SAMC-SAG-011-2023  

HECHOS RELEVANTES 

 
 Descripción de la Denuncia. 

 
 

HECHOS 

HECHOS RELEVANTES 

Descripción de la Denuncia. 

La Denuncia Fue recibida por la CGDS de parte del ciudadano, GEOVANNY ESCUDERO 
ROMERO. Identificado con cedula de ciudadanía numero 3.923.766 expedida en San 
Antonio de Palmito. Y CINDY ESCUDERO FAJARDO 
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Asunto: Denuncia. No. D-0225-023 en contra de, ALDAIR RIOS MARQUEZ – 

SECRETARIO DE AGRICULTURA – LUIS CAMILO PEREZ CONDE – ALCALDE 

MUNICIPAL- ASCOINGUA NIT 901210291- 6R.L. YORLEDIS YANETH MONTES 

MARTINEZ DEIVIS LEDEZMA PACHECHO- EX ALCALDE. 

 (Adjunto Pantallazo de la denuncia):   
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Suministro de alevinos boca chicos, cachama y alimentos por un costo de $24.550.000 
QUINTO: El 28 de enero de 2025, radique un derecho de petición a la secretaria de 
agricultura solicitando la siguiente información:  

SEXTO: El 19 de febrero de 2025 la secretaria de agricultura responde de forma parcial el 
derecho de petición, a continuación, adjuntaremos las respuestas a cada punto solicitado, 
y las irregularidades evidenciadas: Con base a lo antes expuesto y a las imágenes 
aportadas, la secretaria de agricultura no respondió la primera petición completa solo 
envió un pantallazo de los nombres del grupo, dejando el inciso (b) sin respuesta. En el 
cual se pedía el soporte de vinculación laboral del personal, la cuenta de cobro y si se 
realizó el aporte de seguridad social con base al contrato ejecutado. Con base a los 
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puntos dos y tres, evidenciamos algunas irregularidades:  

IRREGULARIDAD: El sistema de escogencia de las unidades productivas de la zona rural 
se hizo con base a una inscripción del programa de economía popular, pero como más a 
delante expondremos el listado de beneficiarios son personas que no cuentan con 
unidades productivas, como tampoco pertenecen a la zona rural y en el peor de los casos 
dichos beneficiarios son afines al movimiento político de la alcaldía municipal. Con base a 
los puntos 4 y 5 solicitados en el derecho de petición la secretaria de agricultura da la 
siguiente respuesta: IRREGULARIDAD: se evidencia la negativa de suministrar el listado 
de beneficiarios con la ubicación de las unidades productivas, basándose en la protección 
de datos y en el carácter de reserva de la información, esto debido a que estamos frente a 
un hecho de corrupción donde no se entregaron los suministros descritos en el contrato.  

SEPTIMO: ante la negativa de suministrar información y violar el derecho fundamental de 
petición, interpusimos una acción de tutela radicado 70523408900120250001600, con la 
finalidad de obtener el listado, una vez notificados, la alcaldía municipal – secretaria de 
agricultura el día 27 de febrero de 2025 aporta el listado de beneficiarios del contrato, 
envía las facturas solicitadas y las fotografías que carecían de veracidad le anexaron un 
listado de asistencia. Me permito adjuntar las fotos aportadas sobre las presuntas 
capacitaciones: A continuación el listado de beneficiarios de la ZONA RURAL, y 
asistencia a las capacitaciones de las personas que recibieron los suministros para sus 
unidades productivas y la factura aportada por la asociación Facturas aportadas por la 
secretaria de agricultura- IRREGULARIDAD: Una vez la alcaldía aporto el listado de 
beneficiarios, se hizo una investigación de los nombres que hay figuraban, y se 
evidenciaron varias irregularidades, primero más de 10 personas conocidas, SANDRA 
BALETA, MARCOS HERNANDEZ ENTRE OTROS, manifestaron que fueron invitados a 
las capacitaciones pero que NO RECIBIERON EL SUMINISTRO de gallinas, cerdos, 
pollos y alevinos por parte de la secretaria de agricultura en cabeza de ALDAIR RIOS 
MARQUES, otra irregularidad, que la mayoría de las personas que figuran en el listado 
son de la zona urbana del municipio y que no cuentan con unidades productivas, y por 
ultimo existen otras personas tales como MARIO UBARNES, YAMITH RIVERA, entre 
otras que cuentan con recursos, con familias vinculadas a la alcaldía municipal. Señores 
entidades de control, este contrato no cumplió con la finalidad planteada en los estudios 
previos los cuales eran una ayuda para las familias más vulnerables en la zona rural con 
base al fortalecimiento de sus unidades productivas, ha servido por varios años, un disfraz 
para que funcionarios como ALDAIR RIOS MARQUEZ, se apropie de los recursos 
públicos beneficiando al alcalde de turno. Necesitamos que las entidades de control 
actúen ejerciendo la vigilancia y control y sancionando con todo el peso de la ley a estas 
personas permeadas por la corrupción. Es lamentable que estos municipios de sexta 
categoría como lo son san Antonio de palmito sucre, exista una corrupción rampante y 
descarada, donde ejercer control y vigilancia no signifique nada. Qué clase de seguridad 
se le brindan a todos aquellos que luchamos diariamente contra esta mafia, es por esta 
razón que le solicito volcar la mirada hacia estos municipios y empezar a sancionar con 
todos los elementos probatorios aportados y los hallazgos que arrojen sus investigaciones  

OCTAVO: quiero agregar a esta denuncia una situación irregular que ocurrió en vigencias 
anteriores y con otro alcalde, el señor DEIVIS LEDEZMA PACHECO, en el año 2022 y 
2023, estos contratos también fueron suscritos con la misma asociación ASCOINGUA 
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pero el representante legal de esta asociación era el señor ALDAIR RIOS MARQUES, 
quien posterior se convirtió en secretario de agricultura contratando con la asociación con 
la cual fue representante legal, para ellos anexamos los contratos de prestación de 
suministros de 2022 y 2023, en donde también presentan las mismas irregularidades, se 
ha convertido en el contrato donde todos los años se apropian de los recursos públicos y 
no pasa nada. Con base al costo expuesto en los estudios previos de las necesidades 
planteadas para la entrega de suministro, evidenciamos SOBRECOSTOS en el valor de 
las cerdas, gallinas ponedoras, pollos de engorde y alevinos, por lo que la contraloría 
como entidad de control fiscal debe asumir el conocimiento de esta denuncia en aras de 
garantizar los fines de la contratación pública como lo establece la constitución y la ley, 
como soporte anexamos la factura de compra suministrada por la supervisión del 
contrato.  

NOVENO: con base a los hechos antes expuestos y la documentación aportada, le 
solicito a las entidades de control adelantar las investigaciones pertinentes, estamos 
frente a un caso de corrupción por parte de funcionarios que deben garantizar que los 
recursos públicos se ejecuten de manera transparente, el municipio de san Antonio de 
palmito sucre ha sido por años el fortín de politiqueros corruptos que lo saquean y no 
pasa nada, debido a la ineficiente y casi nula acción por parte de las entidades de control 
de ejercer sus potestades sancionatorias y preventivas, es por eso que a través de este 
control y veeduría ciudadana queremos que las autoridades conozcan las irregularidades 
de 1 de los cientos de contratos que van al bolsillo de unos pocos, mientras el pueblo 
padece por la pobreza extrema, es claro que estamos frente a un caso de corrupción 
donde todos los años sacan el mismo contrato y no satisfacen las necesidades de la 
comunidad, por tanto pido la apertura de una investigación que determine el grado de 
responsabilidades. Quiero por ultimo manifestar que la PERSONERA MUNICIPAL IRIS 
BERTEL VERGARA recibió de parte de esta veeduría derecho de petición informándole 
las presuntas irregularidades expuestas y el 26 de febrero de 2025 emitió una respuesta 
que carece de rigurosidad, debido a que ella es la garante del tesoro público, como 
también cumple funciones de ente de control en el municipio frente a los funcionarios y la 
contratación estatal, sentimos el abandono de la personería que vela es por defender a 
una administración corrupta. Anexo respuesta pasados los 20 días: 

PRETENSIONES 

 Con base a los hechos narrados y al aporte de evidencia fotográfica y documentos 
descargados de la página de contratación secop del municipio de san Antonio de palmito 
sucre, le solicitamos a las entidades de control, procuraduría, contraloría y fiscalía general 
de la nación, iniciar todas las etapas pertinentes: 1. Le solicitamos a la procuraduría 
general de la nación abrir investigación disciplinaria a las partes actoras referidas en esta 
denuncia por posible comisión de faltas graves o gravísimas en proceso de contratación 
MSAP-SAMC-010-2024 - N° MSAP-SAMCSAG-011-2023 – N° MSAP-SAMC-SAG-012-
2022 suscrito por la administración y la asociación ASCOINGUA. 

 2. Le solicitamos a la contraloría general de la nación. Abrir investigación por presunto 
sobrecostos y detrimento patrimonial, determinar si existe responsabilidad fiscal en el 
proceso de contratación MSAP-SAMC010-2024 - N° MSAP-SAMC-SAG-011-2023 – N° 
MSAP-SAMC-SAG-012- 2022  
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3. Le solicitamos a la fiscalía general de la nación abrir indagación preliminar por la 
presunta comisión de los delitos de peculado por apropiación u otro que arroje la 
investigación y se tipifique adecuadamente en los contratos MSAP-SAMC-010-2024 - N° 
MSAPSAMC-SAG-011-2023 – N° MSAP-SAMC-SAG-012-2022 

 4. Insto a las autoridades a trabajar de manera articulada que permita determinar las 
respectivas responsabilidades y facilitar que las acciones no se excluyan, sino que se 
complementen y conlleven a determinar las responsabilidades fiscales, penales y 
disciplinarias. 5. Le solicito a las autoridades de control y fiscalía, que me notifiquen de 
todas las actuaciones adelantadas con respecto a la denuncia de estos contratos al 
correo electrónico adjunto en el acápite de notificaciones.  

PRUEBAS Y ANEXOS Ténganse como pruebas las aportadas en este documento, y la 
documentación que se registre en la página del secop I, los contratos suscritos en el 
2024, 2023 y 2022, aportados a esta denuncia. Ténganse como pruebas las 
testimoniales, los testimonios que puedan brindar las personas que aparecen en la lista 
de beneficiarios quienes manifiestan no haber recibido el suministro. El derecho de 
petición interpuesto el 28 d enero de 2025 Las respuestas de la alcaldía, del día 19 y 27 
de febrero, a través de tutela. Y todas aquellas que de oficio se practiquen.  

 

 NOTIFICACIONES: La suscrita recibe notificaciones en las siguientes direcciones: 
Físicas: en la calle 5, barrio abajo, calle las flores, san Antonio de palmito sucre. Correo 
electrónico: fajardoabogada6@outlook.com Celular: 3006235952 – 3015540881 

 

GEOVANNY ESCUDERO ROMERO  
C.C 3.923.766 DE SAN ANTONIO DE PALMITO SUCR 

HECHOS 

La Denuncia Fue recibida por la CGDS de parte de Contraloría General de la 
Nación, Gerencia Colegiada de Sucre,  POR TRASLADO POR COMPETENCIA, y 
teniendo en cuenta el origen de los recursos solicita se investigue el contrato 
contrato MSAP-SAMC-011-2023, Cuyo objeto es suministro de alevinos, 
gallinas ponedoras, pollos de engorde y consolidación de estrategias 
integrales, por medio del mejoramiento genético del pie de cría de porcino, 
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para pequeños productores de la zona en el Municipio de San Antonio del 
Palmito, Sucre  instaurada por GEOVANNY ESCUDERO ROMERO  
C.C 3.923.766 DE SAN ANTONIO DE PALMITO SUCRE, y CINDY ESCUDERO 
FAJARDO. 
 
 
la denuncia recepcionada en el área de archivo y correspondencia de la Contraloría 
General del Departamento de Sucre, REF: Traslado por competencia (DP) 
Denuncia – Código 2025-337778-80704-D de 2025-05-12, hecho por el Presidente 
Gerencia Colegiada de Sucre de la Contraloría General de la Republica, suscrita 
por los señores CINDY CAROLINA ESCUDERO FAJARDO y GEOVANNY 
EZCUDERO ROMERO - fajardoabogada6@outlook.co radicado con el No. 0830 de 
fecha 19 de mayo de 2025 Y CODIFICADA COEN EL No. D-0525-023 
 
 
 
 
 
 
 

Adjunto Pantallazo del Traslado Por competencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ENTIDAD RELACIONADA:  

mailto:fajardoabogada6@outlook.co
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ALCALDIA MUNICIPAL SAN ANTONIO DE PALMITO -SUCRE 
 
Características, bondades y limitaciones en el trámite de la denuncia. 

La denuncia fue atendida bajo los lineamientos de la Guía de Auditoría Territorial en 

el Marco de las Normas Internacionales ISSAI, establecidos en la resolución 694 de 

2022 y el Procedimiento de las denuncias contemplados en el resolución N° 367 de 

2015,  así,  como a los principios de la vigilancia y el control fiscal establecidos en 

el Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, los preceptos constitucionales de la función 

administrativa y control fiscal, por parte de las Contralorías y demás normas 

complementarias y concordantes que rigen la misión y las funciones de  vigilancia. 

Se realizó la respectiva investigación y pesquisas de los hechos denunciados. A 
continuación, me permito dar a conocer la información y la documentación solicitada a la 
entidad Denunciada: 
 

DOCUMENTOS SOLICITADOS: 
 
En calidad de auditor asignado al desarrollo de actuación especial de fiscalización de la 
denuncia No. D-0225-023 me permito solicitarle la siguiente información: 

1.  Copia del contrato MSAP-SAMC-011-2023, Cuyo objeto es suministro de alevinos, 
gallinas ponedoras, pollos de engorde y consolidación de estrategias integrales, por 
medio del mejoramiento genético del pie de cría de porcino, para pequeños 
productores de la zona en el Municipio de San Antonio del Palmito, Sucre. 
2. Expediente completo con todas las etapas contractuales. 
3. Copia de Acta de inicio 
4. Copia de acta final o de cierre 
5. Copia del Informe de supervisión 
6. Listados de beneficiarios del proyecto, con nombre apellido número de cedula, 

numero de contacto. 
7. Copia de Acta de recibido con firma de los beneficiarios del proyecto. 
8. Copia del informe de cumplimiento.   
9. Copia de cuenta de cobro del primer (50%) y segundo pago (50%) con los 

soportes de pago de seguridad social ARl, copia del Rut, 

         10.Copia del cronograma de actividades para la ejecución del   
              contrato. 

6. DOCUMENTOS. 

Los documentos solicitados como se describió anteriormente y otros solicitados los 

días de la visita. 
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1. CARTA DE CONCLUSIONES  

Conclusiones: 

De las anteriores actuaciones llevadas a cabo por parte de la Contraloría General del 

Departamento de Sucre, en la denuncia No. D-0225- 023 

A continuación, se describe o resuelve cada punto del documento de la denuncia  

Los denunciantes expresan: 

PRIMERO: La alcaldía municipal a través de un proceso de selección abreviada de menor 

cuantía adjudico contrato por valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($139.900.000) aproximadamente, con el objeto de 

SUMINISTRO DE ALEVINOS, GALLINAS PONEDORAS, POLLOS DE ENGORDE Y 

CONSOLIDACIÓN DE ESTRATEGIAS INTEGRALES POR MEDIO DEL 

MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL PIE DE CRÍA PORCINO PARA PARA FORTALECER 

Y CAPACITAR A LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LA ZONA EN EL MUNICIPIO 

DE SAN ANTONIO DE PALMITO, SUCRE. Detalles del proceso secop – MSAP-SAMC-

010-2024. 

R/ En calidad de Auditor asignado me permito informar que por traslados de competencia 

como quedo descrito anteriormente, el contrato a revisar teniendo en cuenta el origen de 

los recursos fue el contrato MSAP-SAMC-011-2023, a través de un proceso de selección 

abreviada de menor cuantía el cual se adjudicó por valor de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL TRECIENTOS PESOS ($99.945.3000.) 

Cuyo objeto es suministro de alevinos, gallinas ponedoras, pollos de engorde y 

consolidación de estrategias integrales, por medio del mejoramiento genético del 

pie de cría de porcino, para pequeños productores de la zona en el Municipio de 

San Antonio del Palmito, Sucre. 

Al cual se le solicito toda la información descrita anteriormente. 

Anexo pantallazo del contrato y documentos soportes solicitados. 

Como son: 

1. Expediente completo con todas las etapas contractuales. 
2. Copia de Acta de inicio 
3. Copia de acta final o de cierre 
4. Copia del Informe de supervisión 
5. Listados de beneficiarios del proyecto, con nombre apellido número de cedula, 
6. Copia de Acta de recibido con firma de los beneficiarios del proyecto. 
7. Copia del informe de cumplimiento.   
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SEGUNDO: El proceso le fue adjudicado a la ASOCIACIÓN COMUNITARIA INDIGENA 

DE GUAIMI NIT 901210291- 6 R.L. YORLEDIS YANETH MONTES MARTINEZ, con plazo 

de ejecución de dos (2) meses, contados a partir del 7 de octubre de 2024. 

RESPUETA: El contrato MSAP-SAMC-011-2023, fue adjudicado a la Asociación 

comunitaria indígena de GUAIMI “ASCOINGUA”. NIT 901210291 cuyo representante legal 

para la fecha de la adjudicación era el señor ALDAIR JOSE RIOS MARQUEZ. 
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TERCERO: las formas de pago del presente contrato se harán mediante un pago inicial 

del 50% del valor del contrato por concepto de anticipo y el 50% de valor restante 

mediante acta final, dentro de los 60 días calendario, siguientes a la entrega de la 

respectiva factura o cuenta de cobro, previa presentación de la cuenta de cobro o recibido 

a satisfacción por parte dela supervisión 

RESPUESTA: la forma de pago del contrato en revisión El contrato MSAP-SAMC-011-

2023, un solo pago previa presentación del acta final y cumplimiento del contrato. dentro 

de los 60 días calendario, siguientes a la entrega de la respectiva factura o cuenta de 

cobro, previa presentación de la cuenta de cobro o recibido a satisfacción por parte dela 

supervisión. 

Se observa en los anexos las cotizaciones de los diferentes suministros y el precio de 

mercado en la región al momento de realizar los diferentes estudios de mercado, lo que 

desvirtua un sobrecosto en los precios de lo suministrado. 
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CUARTO: En la descripción del objeto a contratar, en las especificaciones esenciales, 

encontramos un cronograma de actividades el cual indica por mes las actividades a 

realizarse y la entrega de los suministros:  

 

RESPUESTA: en el contrato MSAP-SAMC-011-2023, revisado por nuestra competencia 

se estableció un cronograma de actividades. (Anexo Pantallazo) 
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LISTADOS DE BENEFICIARIOS DEL CONTRATO MSAP-SAMC-011-2023 
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Del listado anterior existe actas firmadas por cada uno de los beneficiarios de lo que 

recibieron. 

Se anexan actas 

ACTA DE INICIO 
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ACTA DE CIERRE 
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ACTAS DE ENTREGAS  

 

 
 

SE ANEXAN TODAS LAS ACTAS DE ENTREGA EN DOCUMENTO PDF. 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO MSP-SAMC-SAG-011-   2023 

 
INFORME DE SUPERVISION DEL CONTRATO MSP-SAMC-SAG-011-   2023 
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Según los denunciantes los beneficiarios de nombre Sandra Baleta y MARCOS 

HERNANDEZ, manifestaron que fueron invitados a las capacitaciones pero que NO 

RECIBIERON EL SUMINISTRO de gallinas, cerdos, pollos y alevinos por parte de la 
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secretaria de agricultura en cabeza de ALDAIR RIOS MARQUES,  

Indagado el funcionario que recibe la visita y en revisión del expediente a pesar de que 

estos beneficiarios no hacen parte del listado de beneficiarios del contrato y sus nombres 

son SANDRA PERALTA BALETA Y MARCOS HERNANDEZ. 

  MSP-SAMC-SAG-011-  2023, se pudo verificar mediante actas aportadas que si 

recibieron los beneficios en su época y en otro contrato diferente, el MSAP-010-

2024.            

  Anexo actas de recibido aportadas.   

SANDRA PERALTA BALETA 
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MARCOS HERNANDEZ GODIN 
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1. RESULTADO DE LA DENUNCIA 

 

 HALLAZGOS 
  
De los hechos del denunciante se puede observar, en el caso en concreto podemos 
observar con meridiana claridad que hay un cumplimiento del objeto del contrato y no 
existe pruebas suficientes para hacer observación de tipo fiscal y como respaldo de ello, 
existe documentación que reposa en este expediente, y gozan de una presunción de 
legalidad. 
La observación del hallazgo administrativo se basa en que en los estudios previos se 
designa al supervisor del contrato al secretario de agricultura y en el contrato aparece 
como supervisor el secretario de salud configurándose en error de tipo administrativo. 
 
Causa: ausencia de un procedimiento formal de verificación de cargos y 
responsabilidades en los estudios previos 
 
Efecto: incertidumbre sobre la autoridad legal del supervisor y potencial nulidad parcial del 
acto administrativo y debilitamiento del sistema de control por parte de la oficina de 
asesora jurídica. 
 
Fuente y criterio:  
Estudios previos del contrato No. MSAP-SAMC-011-2023 
Ley 80 artículo 24 numeral 7 

 

DESCARGOS 
 
La observación del hallazgo administrativo se basa en que en los estudios previos se designa al 
supervisor del contrato al secretario de agricultura y en el contrato aparece como supervisor el 
secretario de salud configurándose en error de tipo administrativo, Con relación a esta 
observación el representante Legal de la entidad Municipio san ANTONIO DE PALMITO Hace los 
respectivos descargos, Desvirtuando este hallazgo administrativo (Anexo Documento adjunto. 
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CONSIDERACIONES CGDS 
 
Una vez enviado el informe preliminar al ente denunciado, la entidad emitió una 
comunicación desvirtuando el hallazgo administrativo y soportando como 
evidencia las respectivas actas como son 

- Acta de inicio 
- Acta de Supervisión 
- Acta de recibido final 
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Donde se puede detallar que todo el proceso fue supervisado por el 
secretario de agricultura Municipal. Quedando desvirtuado el hallazgo 
administrativo encontrado. 

 

 

. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor Referenciación1 

1. Administrativos desvirtuado   

 
 

1. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL  
Se crea y mantiene una cultura de prevención, lo cual representa además 
del ahorro de tiempo y dinero, mayores beneficios para la empresa, pues 
prevenir es mejor que corregir. 

 
 
 
 
ANEXOS:( Documentos soportes aportados por la Alcaldía Municipal San Antonio de 
Palmito  
 
 
Atentamente, 
 

 
 
TERCERO JOSE GAMARRA MANJARREZ 
Jefe Oficina de Planeación 
Contraloría General del Departamento de Sucre. 
Funcionario asignado 
 

                                                
1 Se deben detallar los numerales donde se encuentren cada uno de los hallazgos registrados en el informe. 

 


